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DOCTORA:  
MERCEDES RODRIGUEZ HIGUERA 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, Caldas.- 
 
 
ASUNTO: 1) CONTESTACIÓN DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA Y     
                      LAS RESPECTIVAS EXCEPCIONES PERENTORIAS O DE FONDO. 
 
                  2) PROPOSICIÓN DE TACHA DE FALSEDAD DOCUMENTAL. 
 
                  3) SOLICITUD DE COMPULSA DE COPIAS AL LA FISCALÍA     
                      GENERAL DE LA NACIÓN. 
  
                   4) EN PLIEGO APARTE REALIZO PROPOSICIÓN DE INCIDENTE DE    
                       NULIDAD CONSTITUCIONAL, CON SUSTENTO  EN EL ÚLTIMO    
                       INCISO DEL ARTÍCULO 29 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE     
                       COLOMBIA, CITANDO COMO PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL  
                       LA SENTENCIA No. C 491 DE 1.985, SALA PLENA DE LA CORTE  
                       CONSTITUCIONAL, MAGISTRADO PONENTE, DOCTOR: ANTONIO  
                       BARRERA CARBONELL. 
 
 
PROCESO        : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 
DEMANDANTE: “COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS GENERALES 
DEL EJE CAFETERO “COOPNALSERVIS”, NIT. No. 900.988.809-6, 
REPRESENTADA LEGALMENTE POR LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, 
C.C. No. 10´244.733. 
 
DEMANDADA: JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, C.C. No. 24´336.215 
 
RADICACIÓN: 17001-40-03-007-2020-00302.- 
 
 
FRANCISCO JAVIER PINEDA, mayor, con residencia y domicilio en la ciudad de 
Manizales, Caldas; en mi condición de Apoderado Judicial de la Demandada antes 
referida, ESTANDO EN TIEMPO PARA HACERLO, PRESENTO CONTESTACIÓN 
DE LA DEMANDA CON LAS RESPECTIVAS EXCEPCIONES DE MÉRITO O 
FONDO ( art. 96 C.G.P.); Y EN PLIEGO APARTE INCIDENTE DE NULIDAD CON 
RESPECTO AL DOCUMENTO DENOMINADO POR LA PARTE DEMANDANTE 
PAGARÉ A LA ORDEN No. 0470, Y SUS INSTRUCCIONES; QUE SE PRESENTA 
COMO PRUEBA DE LA OBLIGACIÓN QUE SE PRETENDE RECAUDAR 
JUDICIALMENTE, lo que realizo en la siguiente forma: 
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I.- FRENTE A LAS PRETENSIONES: 
 

Solicito a la Señora Juez, en forma respetuosa que sean denegadas en su totalidad 
por carecer de fundamento legal que las haga prosperar, PUESTO QUE LA 
OBLIGACIÓN YA FUE CANCELADA EN SU TOTALIDAD, COMO SUS INTERESES 
LOS CUALES FUERON COBRADOS POR MANIFESTACIÓN DE MI PODERDANTE 
AL 10% MENSUAL DIRECTAMENTE TANTO EL CAPITAL COMO SUS 
INTERESES; COBRO REALIZADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR: 
LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, LO QUE SERÁ OBJETO DE PRUEBA 
MEDIANTE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO A LA REFERIDA PERSONA. 
 

II.- FRENTE A LOS HECHOS: 
 

 
FRENTE AL HECHO 1.- : NO ME CONSTA COMO ESTÁ REDACTADO. 
 
 
RAZONES DE NO CONSTARME EL HECHO COM O ESTÁ REDACTADO:  
 
Es una lástima que la parte Demandante en este hecho no HUBIERA REFERIDO 
CON EXACTITUD EL EXTREMO INICIAL DE LA OBLIAGACIÓN QUE SE 
PRETENDE COBRAR JUDICIALMENTE; puesto que en verdad  ese día, lo que se 
firmó por JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN COMO CODEUDORA Y ADRIANA 
GIRALDO ZAPATA COMO DEUDORA PRINCIPAL además de otros 
documentos, fue dos (2) letras de cambio por la primera nombrada, por $ 
1´000.000,oo de pesos moneda cte. Recibidos en préstamo y una (1) letra de 
cambio por la suma de $ 1´500.000,oo recibido en préstamo por la segunda 
nombrada; letras en favor personal del prestamista Señor LUIS FERNANDO 
GRANADA BOTERO. Es decir, para la fecha de origen de las obligaciones firmadas 
ya referidas; nunca se habló que fueran en favor de la Entidad “COOPSERVIS”  hoy 
Demandante, a la que  jamás nos habíamos asociado. De lo que se deduce, que si 
fue demandada, JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN con un pagaré, sin huella a favor 
de “COOPSERVIS”; es por cuanto el Señor: LUIS FERNANDO GARANADA 
BOTERO, posee en su poder, las tres (3) letras que ese mismo día firmamos. 
Además posee otro (1) pagaré, que si tiene la huella de ADRIANA GIRALDO 
ZAPATA COMO DEUDORA PRINCIPAL Y JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, 
COMO CODEUDORA, es decir, ese día del origen de la obligación que ahora se 
demanda, se firmaron tres (3) títulos como  garantía documental; por cada una de las 
obligaciones contraídas; lo que se debe dilucidar con solicitud de exhibición de 
documentos, reconocimiento de documentos y su contenido, interrogatorio de parte 
al Representante Legal de “COOPSERVIS”, Señor LUIS FERNANDO GRANADA  
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BOTERO, y testimonio de la nombrada ADRIANA GIRALDO ZAPATA, los que se 
solicitarán en forma adecuada y legal.     
 
 
FRENTE AL HECHO 2.-: NO ES CIERTO. 
 
RAZONES PARA NO TENER EL HECHO COMO CIERTO: 
 
a) No tiene la certeza mi poderdante de haber suscrito el pagaré No. 470, el día de 
origen de la obligación por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA CORRIENTE, puesto que ya había suscrito una (1) sola letra de 
cambio por la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE…$ 1´500.000,oo, que fue el único dinero que recibió en préstamo de 
manos del Señor: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, el día y fecha QUE NO 
FIGURAN POR PARTE ALGUNA EN LOS HECHOS DE ESTA DEMANDA, COMO 
EXTREMO INICIAL DE LA OBLIGACIÓN, O COMO FECHA DE DESEMBOLSO DEL 
DINERO PRESTADO. 
 
b) El pagaré, su numeración, la cantidad impuesta en este, la fecha en que se debió 
haber pagado la obligación, los intereses del pazo ( impuestos en exceso, 30% 
puesto que para esa época la resolución No. 263 de Febrero 28 de 2.019, de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, solo los había ordenado al 19,37%), los 
honorarios del abogado tasados en el 15% del total del capital más los intereses, son 
creación exclusiva y de responsabilidad de la parte demandante y su abogado, 
PUESTO QUE NO HACEN PARTE DE LA CARTA DE INSTRUCCIONES; Y QUE 
FUERON COLOCADOS AL AMAÑO DE ELLOS, SIN SUSTENTO LEGAL ALGUNO. 
 
NOTA: Se solicita a la Señora Juez, que por la sola afirmación impuesta en el pagaré 
de los intereses al 30% anual, y que efectivamente fueron ya cobrados en exceso, lo 
que se demostrará, el artículo 884 del Co. de Co. establece en su inciso único la 
siguiente sanción “…y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el 
acreedor perderá todos los intereses” 
 
 
TACHA DE FALSEDAD: La que se realiza con apego al artículo 269 del C.G.P., así: 
 
a) Existe legitimación en la causa por activa para proponerla en la demandada; toda 
vez que el contenido del documento-pagaré, se aporta en contra de mi poderdante 
Señora: JESSICA JULIANA RIOS GÁÑAN C.C. No. 24´336.215. 
 
b) El documento impugnado tiene sin lugar a dudas influencia en la determinación 
judicial. 
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NOTA: El artículo 261 del C.G.P. ordena: “Se presume cierto el contenido del 
documento firmado en blanco o con espacios sin llenar”. 
 
Pero esa presunción legal admite prueba en contrario, y las pruebas al respecto, son 
todo lo que se aduce POR NO SER CIERTO EL CONTENIDO DEL PAGARÉ 
AFIRMADO EN EL HECHO SEGUNDO DE LA DEMANDA, Y QUE FUERON 
LLENADOS ESOS ESPACIOS EN BLANCO EN CONTRA DE LAS 
INSTRUCCIONES DE MI PODERDANTE, SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN.  
 
TENIENDO COMO PRUEBA EL CONTENIDO DOCUMENTAL FALSO DEL 
PAGARÉ No. 0470, SE CUMPLE POR LA PARTE QUE PROPONE LA TACHA LA 
CARGA DE LA PRUEBA DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 167 DEL C.G.P.   
 
EN QUE CONSISTE LA TACHA PROPUESTA: AQUÍ SE HA PRODUCIDO UNA 
“FALSEDAD IDEOLÓGICA O INTELECTUAL”, “PUESTO QUE AL  
CONSIGNARSE EL TEXTO DEL INSTRUMENTO SE TERGIVERSAN LAS IDEAS 
O SE CONSIGNAN UNAS DISTINTAS A LAS PROVENIENTES DE LA 
INTENCIONALIDAD DEL O LOS  AUTORES DEL MISMO”, CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA SALA DE CASACIÓN CIVIL, PROVIDENCIA DEL 27-07 DEL 2.011, 
MAGISTRADO PONENTE DÍAS RUEDA. EXPEDIENTE 11001-023-000-2007-
01956-00. EL CUAL CONSIGNO COMO PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL. 
 
 
 
COMPULSA DE COPIAS: SOLICITO A LA SEÑORA JUEZ, SI ASÍ LO ESTIMA SU 
SABIO Y PRUDENTE JUICIO, COMPULSAR COPIAS RESPECTO DE ESTA 
FALSEDAD IDEOLÓGICA O INTELECTUAL A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, A EFECTOS DE ESTABLECER LA EVENTUAL OCURRENCIA DEL 
ILÍCITO SEÑALADO, EN EL MARCO DEL DERECHO PENAL, ARTÍCULO 289 
DEL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO. 
 
 
AL HECHO  3. : NO ES  CIERTO. 
 
RAZONES PARA NO TENER  EL HECHO COMO CIERTO: 
 
a) En forma personal el Representante Legal de la Demandante “COOPNALSERVIS” 
Señor: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO les cobraba directamente a las 
deudoras, Señoras: ADRIANA GIRALDO ZAPATA Y A JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN  la cuotas mensuales de intereses por las letras firmadas, con respecto a los 
capitales recibidos; a la primera desde el mes de Agosto de 2.018, por un primer  
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millón prestado, y desde Octubre de 2.018, por un segundo millón prestado; Y a la 
segunda desde el mes de Octubre  de 2.017; por un millón y medio prestados; lo que 
será objeto de prueba.  
 
b)Se afirma bajo la gravedad del juramento, por mi poderdante JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN Y con respecto a LA NO DEMANDADA ADRIANA GIRALDO ZAPATA, 
que la tasa de interés cobrada era del 10% sobre los capitales efectivamente 
entregados, es decir ADRIANA GIRALDO ZAPATA PAGABA POR CADA UNA DE 
LAS DOS (2) LETRAS POR $1´000.000,oo CADA UNA; FIRMADAS Y 
ENTREGADAS A LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, LA SUMA DE 
$100.000,oo MENSUALES, Y MI PODERDANTE JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, 
LA SUMA DE $ 150.000,oo MENSUALES; PERO NUNCA LES DIO RECIBO 
ALGUNO, NI LO ABONO EN LA PARTE DE ATRAS DE LAS LETRAS O DE LOS 
PAGARÉS COMO LO ORDENA EL ARTÍCULO 624 DEL Co. De Co. Así: 
 
“…En estos supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y 
extenderá por separado el recibo correspondiente. En caso de pago parcial el 

título conservará su eficacia por la parte  no pagada”. 
 
c) Ante la inobservancia del mandato legal en precedencia, se solicita con todo 
respeto a la Señora Juez, SE REQUIERA A LA PARTE DEMANDANTE CON LA 
FINALIDAD QUE:  
 
1) APORTE AL DESPACHO UNA PROYECCIÓN DE PAGOS DE LA OBLIGACIÓN 
0470, CON FECHA U ORIGEN DE CREACIÓN EL 15 DE MARZO DE 2.019, 
SEGÚN ESTE PAGARÉ APORTADO COMO RECAUDO DE LA MISMA..   
 
2) APORTE UNA DISTRIBUCIÓN DE PAGOS REALIZADOS ENTRE EL EXTREMO 
INICIAL DE LA OBLIGACIÓN, ES DECIR 15 DE MARZO DE 2.019 (SEGÚN LA 
DEMANDANTE), Y LA FECHA EN QUE FUE LLENADO EL PAGARÉ COMO DE 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PARA EL PAGO; EN INOBSERVANCIA DE 
LAS INSTRUCCIONES DE LA DEUDORA, ES DECIR JULIO 30 DE 2.020. 
 
NOTA: EN CASO DE NO CUMPLIRSE CON LO ORDENADO POR EL DESPACHO 
A LA DEMANDANTE, SE SOLICITA EN FORMA RESPETUOSA LA INSPECCIÓN 
JUDICIAL QUE ORDENA EL ARTÍCULO 236 DEL C.G.P. 
 
 
QUE SE PRETENDE PROBAR CON LA INSPECCIÓN JUDICIAL? 
 
CON RESPECTO A LA PROYECCIÓN DEL PAGO DEL CRÉDITO:  
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1. El documento oficial de “COOPNALSERVIS”, del cual se infiera: Cuando se realizó 
el desembolso del dinero objeto de la firma del pagaré No. 0470. 
 
2. Que suma de dinero fue desembolsada a favor de JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN, y en qué fecha, mes y año. 
 
3. Cuando se convino a pagar la primera cuota del crédito. 
 
4. Si la proyección de pagos determinaba que dineros de la cuota mensual, 
correspondían a capital, y que dineros correspondían a intereses del plazo. 
 
 
CON RESPECTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS POR EL 
DEMANDADO: 
 
1.Como se distribuyó el dinero pagado por JESSICA RIOS GAÑAN con respecto a 
las cuotas canceladas entre los meses de Marzo 15 de 2.019 a Julio 30 de 2.020, es 
decir, por los pagos de las cuotas mensuales pagadas por esta, en forma cumplida.  
 
Con esta información se conocerá, que dinero se abonaba a capital y que dinero se 
abonaba a intereses, además de conocer que tasa de interés se cobraba a la hoy 
demandada por el pago de esta obligación. 
 
2. Se conocerá, con certeza, al día 30 de Julio de 2.020; cuanto adeudaba la 
demandada, y si la suma concuerda con la que fue llenado a esa fecha el pagaré No. 
0470. 
 
3. Se inferirá si en la obligación 0470 se habían pactado intereses de plazo al 30% 
mensual. 
 
4. Se inferirá, si por parte alguna se autorizaron honorarios de abogado al 15%  
sobre el capital y los intereses, para ser insertado ese porcentaje, como parte del  
texto del pagaré 0470.     

       
 

NOTA: CON LA ANTERIOR INFORMACIÓN NECESARIA AL SOLICITAR  
“INSPECCIÓN JUDICIAL”, SE ATIENDE A LA “CARGA DE LA PRUEBA” DE QUE 
HABLA EL ARTÍCULO 167 DEL C.G.P. 

 
 
CON RESPECTO AL HECHO 4.: NO ES CIERTO. 
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RAZONES PARA NOTENER EL HECHO COMO CIERTO: 

 
4.1. La demandada JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, CON RESPECTO A LA 
LETRA QUE SUSCRIBIÓ AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO POR 
$ 1´500.000,oo Y QUE AHORA LA DEMANDA CON EL PAGARÉ No. 0470, le ha 
cancelado según CUADRO QUE SE ANEXA BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO  INTERESES POR $ 150.000,oo MENSUALES DESDE EL MES DE 
OCTUBRE DE 2.017, Y HASTA EL MES DE MARZO DE 2.020. 

 
 
En este cuadro, de siete (7) columnas se refiere con lujo de detalles así: 

 
LA PRIMERA COLUMNA: El número de cuota pagada al Señor LUIS FERNANDO 
GRANADA BOTERO. 

 
LA SEGUNDA COLUMNA: La fecha, día y año en que fue pagada la cuota, 

 
LA TERCERA COLUMNA: La tasa de interés de mora, para la época ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no la del plazo que era el que regía, 
puesto que no estaba demandada mi cliente. 
 
LA CUARTA COLUMNA: El valor de cada una de las cuotas pagadas a la persona ya 
referida. 

 
QUINTA COLUMNA: Valor que en las cuantas de mi poderdante, le abonaba con 
cada pago al prestamista. 

 
SEXTA COLUMNA: Expresa, de cada pago realizado a la persona ya referida; como 
era excesiva; cuanto abonaba a capital mensual. 

 
SEPTIMA COLUMNA: Una vez debitados los intereses y el abono a capital, expresa, 
cuando se queda debiendo del capital ciertamente prestado, es decir; de los $ 
1´500.000,oo, NO $3´600.000,oo; DINERO QUE JAMÁS HE RECIBIDO DE 
“COOPSERVIS”. 
 
NOTA: A PARTIR DE LA CUOTA No. 14, SE OBSERVA EN LA CULUMNA No. 7 
QUE ESTE DINERO PAGADO EN EXCESO, ES EN FAVOR DE LA HOY 
DEMANDADA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 
 
SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GAVEDAD DEL 
JURAMENTO: 
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Para probar las aseveraciones realizadas en oposición a este HECHO CUARTO, en 
forma respetuosa solicito esta prueba, cuyo absolvente será el Señor: LUIS 
FERNANDO GRANADA BOTERO, C.C. No. 10´244.733, persona mayor y vecina de 
Manizales, cuya dirección es en el “EDIFICIO GUACAICA”, calle 22, No. 23-23, 
Oficina 601, en la ciudad de Manizales, Caldas, interrogatorio que versará sobre los 
hechos y pretensiones de esta Demanda, y sobre los dineros por capital e intereses 
recibidos de parte de la demandada. Se solicita a la Señora Juez se fije día, hora y 
fecha en que se celebrara tal diligencia, con la finalidad de evacuar el objeto 
solicitado. 
 
CON RESPECTO AL HECHO QUINTO DE LA DEMANDA: NO ES CIERTO.      
 
RAZONES PARA NO TENER EL HECHO COMO CIERTO: 
 
TENIENDO COMO PREMISA EL PAGARÉ No. 0470 DE MARZO 15 DE 2.019, 
LLENADO EN CONTRA DE LAS PREVISIONES LEGALES DEL ART. 622 DEL Co.  
Co.; ADEMÁS EN CONTRA DE LAS INSTRUCCIONES DE QUIEN LO SUSCRIBIÓ, 
SE CONCLUYE QUE: Según ALFONSO PINEDA RODRIGUEZ, Obra “EL 
PROCESO EJECUTIVO”, Editorial LEYEE, Páginas números 83 a la 89:   
 
LA OBLIGACIÓN NO ES CLARA: “La claridad de la obligación tiene que ver con su 
evidencia, su comprensión. Jurídicamente hablando, la claridad de la obligación se 
expresa en la determinación de los elementos que componen el título, es decir, que a 
los ojos de cualquier persona se desprenda a ciencia cierta que el documento 
contentivo de la obligación reúne los elementos propios de un título ejecutivo, sin que 
sea necesario acudir a otros medios distintos de la mera observación. Por ello, 
genéricamente hablando la obligación es clara cuando es indubitable, o sea que 
aparezca de tal forma que a la primera lectura del documento se vea nítida, fuera de 
toda oscuridad o confusión. La claridad de la obligación debe estar no solo en la 
forma exterior del documento respectivo, sino más que todo en el contenido jurídico 
de fondo; pero, como la obligación es un ente complejo que abarca varios y distintos 
elementos, como el objeto, el sujeto activo, el sujeto pasivo, la causa, la claridad de 
ella ha de comprender todos sus elementos constitutivos. En otros términos la 
claridad de la obligación se contrapone a la ambigüedad, a la oscuridad, o a la duda 
o a la confusión. 
 
En consecuencia cuando se indica que la obligación debe ser clara, tal afirmación 
alude fundamentalmente a cuatro aspectos característicos: 1) Que la obligación sea 
inteligible, para dar a entender que el documento que la contiene debe estar 
redactado lógica y racionalmente, 2) que la obligación sea explicita, característica 
que implica una correlación entre lo expresado, lo consignado en el respectivo 
documento con el verdadero significado de la obligación. 3) Que la obligación sea  
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exacta, precisa, pues con el documento se quiere dar a entender que el objeto de la 
obligación y los sujetos que en su elaboración intervienen, se encuentran bien 
determinados, valga decir, la exactitud y precisión se predican tanto del contenido de 
la obligación como de las partes que hacen parte de su emisión. 4) Que haya certeza 
en relación con el plazo de la cuantía o tipo de obligación o que esta se pueda 
deducir con facilidad. En este sentido no podrá decirse que una obligación es clara 
cuando contiene términos que se prestan a confusión, o equivocación, ni cuando 
aparezca de su contenido contradicciones o ambigüedades.  
 
CONCLUSIÓN: TODO CUANTO AQUÍ SE DICE DE LA CLARIDAD, SEGÚN LA 
OPOSICIÓN QUE SE HA REALIZADO A LOS CUATRO (4) HECHOS 
ANTERIORES, RIÑE EN FORMA TOTAL CON EL CONTENIDO LITERAL DEL 
PAGARÉ No. 0470 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2.019; PUESTO QUE ESTÁN 
AUSENTES EN ESTE. ADEMÁS, FUE LLENADO EN CONTRA DE LAS 
INSTRUCCIONES DE LA DEMANDADA. 
 
 
QUE LA OBLIGACIÓN SE EXIGIBLE:  
 
La obligación es exigible cuando puede cobrarse, solicitarse o demandar su 
cumplimiento del deudor. La exigibilidad consiste en que no haya condición 
suspensiva ni plazos pendientes que hagan eventuales o suspendan sus efectos, 
pues en  tal caso sería prematuro solicitar su cumplimiento. La exigibilidad debe 
existir en el momento en que se introduce la demanda*. 
 
CONCLUSIÓN: TODO CUANTO AQUÍ SE DICE DE “DE QUE LA OBLIGACIÓN 
SEA EXIGIBLE”, SEGÚN LA OPOSICIÓN QUE SE HA REALIZADO A LOS 
CUATRO (4) HECHOS ANTERIORES, RIÑE EN FORMA TOTAL CON EL 
CONTENIDO LITERAL DEL PAGARÉ No. 0470 DE FECHA 15 DE MARZO DE 
2.019; PUESTO QUE ESTÁN AUSENTES EN ESTE. ADEMÁS, FUE LLENADO EN 
CONTRA DE LAS INSTRUCCIONES DE LA DEMANDADA. 
 
ADEMÁS EXISTEN PRUEBAS DOCUMENTALES DE MODO TIEMPO Y LUGAR, Y 
TESTIMONIO (LAS CUALES SE SOLICITARÁN MEDIANTE INTERROGATORIO 
DE PARTE AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO Y TESTIMONIO A 
LA SEÑORA ADRIANA GIRALDO ZAPATA) DE QUE LA OBLIGACIÓN FUE 
CANCELADA EN SU TOTALIDAD, ES DECIR CAPITAL E INTERESES.- 
 
*Continúa el autor referido exponiendo: “… Pero, por más fuerza ejecutiva que tenga 
el título dentro del proceso ejecutivo el deudor, teóricamente, puede oponer defensas 
contra aquel, es decir, excepciones, y, en este caso, se afirma que dentro del 
proceso ejecutivo haya un momento de conocimiento. ( sub rayas personales) 
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El proceso ejecutivo donde se exige el cumplimiento o pago de una obligación al 
deudor, se basa en las circunstancia de que el título es portador de un derecho 
aparentemente cierto en favor del acreedor y a cargo del deudor. A esto se le llama 
la apariencia del título; y porque el título es aparente, es por lo que el deudor puede 
destruirlo a través de excepciones, que, como ya se dijo, son un momento de 
conocimiento dentro del proceso ejecutivo, ya que si las excepciones prosperan, el 
proceso ejecutivo termina a través de una sentencia de puro conocimiento. (sub 
rayas personales, fuera del texto).- 
 
 
NOTA: NO ME REFERIRÉ A LOS HECHOS 6., 7. Y 8.; PUESTOS QUE SON 
APRECIACIONES PERSONALES DEL APODERADO DEL DEMANDANTE. 
 
 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO O FONDO: 
 

 
PRIMERA EXCEPCIÓN: TÍTULO- PAGARÉ No. 0470 CON FALSEDAD 
DOCUMENTAL EN EL LLENO DE LOS ESPACIOS EN BLANCO, EN CONTRA DE 
LAS INSTRUCCIONES DE LA DEUDORA, SEÑORA: JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN Y SIN LA HUELLA DE ESTA: 
 
 
RAZONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN: El artículo 622 del Co. de 
Co. ordena así: 
 
 

“Si en el título se dejan espacios en blanco cualquier tenedor legítimo podrá llenarlos, 
conforme a las instrucciones del suscriptor que los haya dejado, antes de presentar 

el título para el ejercicio del derecho que en él se incorpora. 

 

Una firma puesta sobre un papel en blanco para convertirlo en un título- valor, dará al 

tenedor el derecho de llenarlo. Para que el tenedor pueda hacerlo valer contra 

cualquiera de los que en él han intervenido antes de completarse, deberá ser llenado 

estrictamente de acuerdo con la autorización dada para ello….” 
 
Con toda certeza, la Señora: JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, no conocía la 
existencia del pagaré No. 0470 de fecha 15 de Marzo de 2.019, aunque el día que 
recibió  $ 1´500.000,oo, en ese fragor del momento firmó varios documentos, 
SEGÚN LO EXPRESA, ANTE EL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE “CONALSERVIS”; NO TENIENDO CERTEZA DE SU 
CONTENIDO 
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HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA EXCEPCIÓN: Por el desconocimiento 
que tenía mi poderdante Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN de la existencia 
del PAGARÉ No. 0470 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2.019, es que este documento 
carece de los siguientes requisitos: 
 
a) NO TIENE LA HUELLA DE LA SUSCRIPTORA, 
 
b) ESTA LLENADO A MANO ALZADA, SIN CONOCER SU AUTOR POR “LA 
CANTIDAD DE TRES MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS $ 3´600.000, QUE 
DESCONOCE BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN HABER RECIBIDO DE PARTE DE LA DEMANDANTE, 
“COOPNALSERVIS”. 
 
c) IGUALMENTE DESCONOCE JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN BAJO LA 
GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE ESA SUMA QUE OBJETA, DEBÍA SER 
CANCELADA EL DÍA 30 DE JULIO DE 2.020. 
 
d) IGUALMENTE SE DESCONOCE POR JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, QUE 
LOS INTERESES DE MORA LOS HAYA PACTADO AL 30% ANUAL, ADEMÁS POR 
CUANTO EL INTERES PARA ESA ÉPOCA LO HABÍA DETERMINADO LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA EN SU RESOLUCIÓN No. 263 
de febrero 28 de 2.019 en 2,421 mensual; puesto que el interés dispuesto para 
crédito de consumo y ordinario lo ordenó en 19.37 anual. Se evidencia en este 
hecho un caso palpable del ilícito de usura YA CONSUMADA; PUESTO QUE EL 
REPRESENTANTE LEGAL DE “COPNALSERVIS”, SEÑOR LUIS FERNANSO 
GRANADA BOTERO, YA RECIBIÓ LA TOTALIDAD DEL DINERO DE LA 
OBLIGACIÓN, ADEMÁS CON INTERESES EN CONTRA DE LA LEY, 
HACIENDOSE ACREDOR A “PERDER LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS”, POR 
DISPOSICIÓN LEGAL EN EL ARTÍCULO 884 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.        
 
SOLICITUD RESPETUOSA A LA SEÑORA JUEZ: Con respecto a este hecho de la 
excepción; y con la FINALIDAD QUE SE COMPULSEN COPIAS A LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, PARA QUE SE INVESTIGUE AL REPRESENTANTE 
LEGAL DE “COOPNALSERVIS”, SEÑOR LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, 
POR LA POSIBLE COMISIÓN DEL ILICITO DE USURA YA CONSUMADA, Y EN 
CONTRA DE MI PODERDANTE HOY DEMANDADA SEÑORA: JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN; ILÍCITO QUE EN EL CÓDIGO DE LAS PENAS SEÑALA EL 
ARTÍCULO 305. 
 
e) Desconoce bajo la gravedad del juramento la demandada JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN, que haya aceptado como fecha de creación de un  pagaré, el No. 
0470 para el día 15 de Marzo de 2.019. 
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PRUEBAS SOLICITADAS PARA PROBAR ESTA EXCEPCIÓN: a la Señora Juez, 
con respeto solicito sean tenidas como tales: 
 
1) El texto literal del lleno del PAGARÉ No. 0470 de Marzo 15 de 2.019, sin la 
observancia y ceñimiento a los tres (3) literales de la Carta de Instrucciones, anexo a 
este. Es decir; el lleno documental, fue unilateral y con total desconocimiento de la 
SUSCRIPTORA DEL REFERIDO PAGARÉ. 
 
2) La inobservancia en el lleno del pagaré No. 0470 de fecha 15 de Marzo de 2.019, 
con respecto A LOS INTERESES VIGENTES PARA LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN 
INICIAL DEL PAGARÉ, YA INDICADA EN LOS ANTERIORES HECHOS, PARA LO 
CUAL APORTO COPIA DE LA CERTIFICACIÓN DE LOS INTERESES VIGENTES, 
ORDENADA POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. De esta 
prueba documental, se colige sin ninguna dificultad que hay un cobro en exceso de 
los mismos ya consumado; puesto que el Señor: Luis Fernando Granada Botero YA 
LOS RECIBIÓ, SEGÚN INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR MI PODERDANTE 
SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN.   
 
3) La inobservancia POR PARTE DE LA DEMANDANTE “COOPNALSERVIS” DEL 
ACUERDO No. PSAA-10554 EXPEDIDO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, POR MEDIO DEL CUAL FACULTA AL JUEZ CIVIL DE LA CAUSA, 
PARA QUE SEA ESTA QUIEN UNA VEZ DICTE SENTENCIA-HOY AUTO DE 
SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, SEA QUIEN TASE CON BASE EN EL 
SIGUIENTE ORDENAMIENTO “4. PROCESOS EJECUTIVOS – EN ÚNICA Y 
PRIMERA INSTANCIA…….a) De mínima cuantía. 
 
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante con la ejecución, entre el 5% y el 
15% de la suma determinada. Sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo quinto del 
artículo tercero de este acuerdo” 
 
Para lo cual APORTO UNA COPIA INTEGRA DEL REFERIDO ACUERDO. 
 
De esta prueba para este hecho se infiere, QUE EN FORMA EXTEMPORÁNEA POR 
ANTICIPACIÓN LA DEMANDANTE “COOPNALSERVIS”, SIN SABER LAS 
RESULTAS DE ESTE PROCESO, TENGA YA UN FORMATO PREFABRICADO 
PARA COBRAR LAS AGENCIAS EN DERECHO, SIN HABER SIDO ORDENADAS 
POR LA SEÑORA JUEZ DE ESTA CAUSA CIVIL; Y LO QUE SERÍA MAS GRAVE, 
QUE YA LIQUIDADAS HAGAN PARTE DEL CAPITAL A COBRAR Y QUE ADEMÁS 
EVENTUALMENTE LAS HAYAN PUESTO A PRODUCIR INTESESES DE MORA.   
 
 
SEGUNDA EXCEPCIÓN QUE DENOMINO “PAGO TOTAL DE LO ADEUDADO”: 
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HECHOS DE LOS CUALES SE INFIERE LA EXCEPCIÓN: 
 
La demandada JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, CON RESPECTO A LA LETRA 
QUE SUSCRIBIÓ AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO POR $ 
1´500.000,oo Y QUE AHORA LA DEMANDA CON EL PAGARÉ No. 0470, le ha 
cancelado según CUADRO QUE SE ANEXA BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO  INTERESES POR $ 150.000,oo MENSUALES DESDE EL MES DE 
OCTUBRE DE 2.017, Y HASTA EL MES DE MARZO DE 2.020. 

 
En este cuadro, de siete (7) columnas se refiere con lujo de detalles así: 

 
LA PRIMERA COLUMNA: El número de cuota pagada al Señor LUIS FERNANDO 
GRANADA BOTERO. 

 
LA SEGUNDA COLUMNA: La fecha, día y año en que fue pagada la cuota, 

 
LA TERCERA COLUMNA: La tasa de interés de mora, para la época ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no la del plazo que era el que regía, 
puesto que no estaba demandada mi cliente. 
 
LA CUARTA COLUMNA: El valor de cada una de las cuotas pagadas a la persona ya 
referida. 

 
QUINTA COLUMNA: Valor que en las cuantas de mi poderdante, le abonaba con 
cada pago al prestamista. 

 
SEXTA COLUMNA: Expresa, de cada pago realizado a la persona ya referida; como 
era excesiva; cuanto abonaba a capital mensual. 

 
SEPTIMA COLUMNA: Una vez debitados los intereses y el abono a capital, expresa, 
cuando se queda debiendo del capital ciertamente prestado, es decir; de los $ 
1´500.000,oo, NO $3´600.000,oo; DINERO QUE JAMÁS HE RECIBIDO DE 
“COOPSERVIS”. 
 
NOTA: A PARTIR DE LA CUOTA No. 14, SE OBSERVA EN LA CULUMNA No. 7 
QUE ESTE DINERO PAGADO EN EXCESO, ES EN FAVOR DE LA HOY 
DEMANDADA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 
 
PRUEBA PARA DEMOSTRAR ESTA EXCEPCIÓN: SOLICITUD RESPETUOSA A 
LA SEÑORA JUEZ DE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GAVEDAD DEL 
JURAMENTO: 
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Para probar las aseveraciones realizadas en oposición a este HECHO CUARTO, en 
forma respetuosa solicito esta prueba, cuyo absolvente será el Señor: LUIS 
FERNANDO GRANADA BOTERO, C.C. No. 10´244.733, persona mayor y vecina de 
Manizales, cuya dirección es en el “EDIFICIO GUACAICA”, calle 22, No. 23-23, 
Oficina 601, en la ciudad de Manizales, Caldas, interrogatorio que versará sobre los 
hechos y pretensiones de esta Demanda, sobre los dineros por capital e intereses 
recibidos por el deponente; de parte de la demandada JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN.  
  
PRUEBAS PARA PROBAR ESTA EXCEPCIÓN: 
 
1. CUADRO A SIETE (7) COLUMNAS, REALIZADO BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, Y AUTENTICADO EN SU FIRMA Y CONTENIDO, DEL CUAL SE IN 
FIERE EN FORMA ORGANIZADA Y PRECISA QUE: 
 
1.1. Le ha cancelado 31 cuotas mensuales la Señora JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO DESDE EL DÍA 01 DE 
OCTUBRE DE 2.017 Y HASTA EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2.020. 
 
1.2. Que a la cuota No. 14 YA LE HABÍA CANCELADO EL TOTAL DEL CRÉDITO 
CON RESPECTO AL CAPITAL, Y LOS INTERESES A LA TASA LEGAL VIGENTE. 
 
1.3. Que a partir de la cuota No. 14 y hasta la cuota No. 31, EL SEÑOR LUIS 
FERNANDO GRANADA BOTERO  HA COBRADO EN EXCESO LA SUMA DE dos 
millones, novecientos setenta mil pesos….$ 2´000.970,oo; los cuales debe 
devolver a la demandada, Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, lo que muy 
respetuosamente se solicita en caso de probarse esta excepción. 
 
2. SOLICITUD DE “INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DEL 
DOCUMENTO AQUÍ REFERIDO”, EL DÍA Y HORA QUE LA SEÑORA JUEZ FIJE 
PARA EL EFECTO, A FINDE ESTABLECER: 
 
  
2.1. La veracidad de cada uno de los pagos realizados por la demandada Señora 
JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, con relación a las 31 cuotas mensuales de $ 
150.000,oo.  
 
2.2. El interés vigente, según la resolución de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.    
 
2.3. El interés que al porcentaje del 10% le pagaba la Señora JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN AL SEÑOR LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, CUANDO  
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COBRABA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
“COOPNALSERVIS”. 
 
2.4. Con respecto a establecer que a la cuota No. 13, ESTABAN SATISFECHOS EN 
SU TOTALIDAD EL CAPITAL Y LOS INTERESES POR LOS CUALES SE 
DEMANDÓ LA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 
2.5. Con respecto a establecer que a partir de la cuota No. 14, los dineros pagados 
en exceso por la Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, LE DEBEN SER 
DEVUELTOS A ESTA; Y QUE A LA CUOTA No. 31, SUMAN $ 2´000.970,oo PESOS 
MONEDA CORRIENTE. 
 
PRUEBA TESTIMONIAL: Que en forma respetuosa solicito a la Señora Juez, para 
ESTABLECER LA VERACIDAD DE LOS PAGOS REFERIDOS EN EL CUADRO DE 
SIETE COLUMNAS QUE BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO APORTA LA 
DEMANDADA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. Testimonio que bajo la 
gravedad del juramento deberá rendir la Señora Adriana Giraldo Zapata, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.053.768.792, persona mayor, con residencia y 
domicilio en la ciudad de Manizales, Caldas en la carrera 14, No. 12-33 del “BARRIO 
CHIPRE”, TELEFONO No. 300-4920208, correo electrónico 
adrianagiraldo86@gmail.com  
 
 
TERCERA EXCEPCIÓN QUE DENOMINO “COBRO DE LO NO DEBIDO”: 
 
 
RAZONES EN FAVOR DE LA EXCEPCIÓN PLANTEADA: 
 
1) Pareciera ser una excepción similar a la anterior; pero TIENE EN EL FONDO 
UNAS CONNOTACIONES JURÍDICAS EN CONTRA DE LA DEMANDADA  
JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, COMO SON HABERLA EMBARGADO EN SU 
SALARIO CON EL 30%, TENIENDO LA CERTEZA EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA ENTIDAD DEMANDANTE “COOPSERVIS”, QUE LA OBLIGACIÓN SE 
ENCUENTRA TOTALMENTE CANCELADA, ESTO ES; EN SU CAPITAL E 
INTERESES. 
 
2) Cobrar una obligación que se encuentra YA CANCELADA EN SU TOTALIDAD, 
PRODUCE EN FAVOR DE LA ENTIDAD DEMANDANTE “COOPSERVIS”, UN 
ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA LEGAL JUSTIFICADA, A LA VEZ QUE 
PRODUCE UNA LESIÓN AL PATRIMONIO ECONÓMICO DE LA DEMANDADA 
INJUSTAMENTE, SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 

mailto:adrianagiraldo86@gmail.com
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HECHOS DE LOS CUALES SE INFIERE LA EXCEPCIÓN: 
 
 
1) La demandada JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, CON RESPECTO A LA LETRA 
QUE SUSCRIBIÓ AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO POR $ 
1´500.000,oo Y QUE AHORA LA DEMANDA CON EL PAGARÉ No. 0470, le ha 
cancelado según CUADRO QUE SE ANEXA BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO  INTERESES POR $ 150.000,oo MENSUALES DESDE EL MES DE 
OCTUBRE DE 2.017, Y HASTA EL MES DE MARZO DE 2.020. 

 
En este cuadro, de siete (7) columnas se refiere con lujo de detalles así: 

 
LA PRIMERA COLUMNA: El número de cuota pagada al Señor LUIS FERNANDO 
GRANADA BOTERO. 

 
LA SEGUNDA COLUMNA: La fecha, día y año en que fue pagada la cuota, 

 
LA TERCERA COLUMNA: La tasa de interés de mora, para la época ordenada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, no la del plazo que era el que regía, 
puesto que no estaba demandada mi cliente. 
 
LA CUARTA COLUMNA: El valor de cada una de las cuotas pagadas a la persona ya 
referida. 

 
QUINTA COLUMNA: Valor que en las cuantas de mi poderdante, le abonaba con 
cada pago al prestamista. 

 
SEXTA COLUMNA: Expresa, de cada pago realizado a la persona ya referida; como 
era excesiva; cuanto abonaba a capital mensual. 

 
SEPTIMA COLUMNA: Una vez debitados los intereses y el abono a capital, expresa, 
cuando se queda debiendo del capital ciertamente prestado, es decir; de los $ 
1´500.000,oo, NO $3´600.000,oo; DINERO QUE JAMÁS HE RECIBIDO DE 
“COOPSERVIS”. 
 
 
NOTA: A PARTIR DE LA CUOTA No. 14, SE OBSERVA EN LA CULUMNA No. 7 
QUE ESTE DINERO PAGADO EN EXCESO, ES EN FAVOR DE LA HOY 
DEMANDADA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, Y QUE DE PROBARSE SU 
PAGO, SE SOLICITA ORDENAR SU REINTEGRO POR “COOPNALSERVIS” A LA 
DEMANDADA, EN LA SUMA DE $ 2´000.970,oo MONEDA CORRIENTE. 
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SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GAVEDAD DEL 
JURAMENTO: 
 
Para probar las aseveraciones realizadas en esta excepción, en forma respetuosa 
solicito esta prueba, cuyo absolvente será el Señor: LUIS FERNANDO GRANADA 
BOTERO, C.C. No. 10´244.733, persona mayor y vecina de Manizales, cuya 
dirección es en el “EDIFICIO GUACAICA”, calle 22, No. 23-23, Oficina 601, en la 
ciudad de Manizales, Caldas, interrogatorio que versará sobre los hechos y 
pretensiones de esta Demanda, sobre los dineros por capital e intereses recibidos de 
parte de la demandada JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN; y que se realizará una vez 
la Señora Juez fije día, fecha y hora el evento solicitado.  
  
 
 
PRUEBAS PARA PROBAR ESTA EXCEPCIÓN: 
 
1. CUADRO A SIETE (7) COLUMNAS, REALIZADO BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, Y AUTENTICADO EN SU FIRMA Y CONTENIDO, DEL CUAL SE IN 
FIERE EN FORMA ORGANIZADA Y PRECISA QUE: 
 
1.1. Le está cancelando cuotas mensuales la Señora JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO DESDE EL DÍA 01 DE 
OCTUBRE DE 2.017 Y HASTA EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2.020. 
 
1.2. Que a la cuota No. 14 YA LE HABÍA CANCELADO EL TOTAL DEL CRÉDITO 
CON RESPECTO AL CAPITAL, Y LOS INTERESES A LA TASA LEGAL VIGENTE. 
 
1.3. Que a partir de la cuota No. 14 y hasta la cuota No. 31, EL SEÑOR LUIS 
FERNANDO GRANADA BOTERO  HA COBRADO EN EXCESO LA SUMA DE dos 
millones, novecientos setenta mil pesos….$ 2´000.970,oo; los cuales debe 
devolver a la demandada, Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, lo que muy 
respetuosamente se solicita en caso de probarse esta excepción. 
 
 
2. SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, CON EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO AQUÍ REFERIDO, EL DÍA Y 
HORA QUE LA SEÑORA JUEZ FIJE PARA EL EFECTO, A FINDE ESTABLECER: 
 
 2.1. La veracidad de cada uno de los pagos realizados por la demandada Señora 
JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, con relación a las 31 cuotas mensuales de $ 
150.000,oo.  
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2.2. El interés vigente, según la resolución de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.    
 
2.3. El interés que al porcentaje del 10% le pagaba la Señora JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN AL SEÑOR LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, CUANDO 
COBRABA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
“COOPNALSERVIS”. 
 
2.4. Con respecto a establecer que a la cuota No. 13, ESTABAN SATISFECHOS EN 
SU TOTALIDAD EL CAPITAL Y LOS INTERESES POR LOS CUALES SE 
DEMANDÓ LA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 
2.5. Con respecto a establecer que a partir de la cuota No. 14, los dineros pagados 
en exceso por la Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, LE DEBEN SER 
DEVUELTOS A ESTA; Y QUE A LA CUOTA No. 31, SUMAN $ 2´000.970,oo PESOS 
MONEDA CORRIENTE. 
 
PRUEBA TESTIMONIAL: Que en forma respetuosa solicito a la Señora Juez, para 
ESTABLECER LA VERACIDAD DE LOS PAGOS REFERIDOS EN EL CUADRO DE 
SIETE COLUMNAS QUE BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO APORTA LA 
DEMANDADA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. Testimonio que bajo la 
gravedad del juramento deberá rendir la Señora Adriana Giraldo Zapata, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.053.768.792, persona mayor, con residencia y 
domicilio en la ciudad de Manizales, Caldas en la carrera 14, No. 12-33 del “BARRIO 
CHIPRE”, TELEFONO No. 300-4920208, correo electrónico 
adrianagiraldo86@gmail.com  
 
CUARTA EXCEPCIÓN DENOMINADA “DESCONOCIMIENTO TOTAL DEL 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO DENOMINADO POR “COOPSERVIS” CARTA 
DE INSTRUCCIONES ANEXA A PAGARÉ CON ESPACIOS EN BLANCO:   
 
RAZONES EN FAVOR DE LA EXCEPCIÓN PLANTEADA: 
 
1) La denominada “CARTA DE INSTRUCCIONES ANEXA A PAGARÉ CON 
ESPACIOS EN BLANCO” NO GOZA DE LA PRESUNCIÓN DE AUTENTICIDAD, LA 
PRESENTADA A ESTA ACCIÓN EJECUTIVA, NO TIENE LA HUELLA DACTILAR 
DE MI PODERDANTE JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN; Y ADEMÁS NO SE SABE 
A QUE NUMERO DE PAGARÉ SE REFIERE A PESAR DE QUE EL FORMATO 
TIENE LOS ESPACIOS CORRESPONDIENTES, PARA COLOCAR HUELLA Y 
NÚMERO DE PAGARÉ RESPECTIVAMENTE, ESTOS NO APARECEN, PARA 
DEDUCIR VÁLIDAMENTE QUE SE REFIEREN AL PAGARÉ QUE SE ESTÁ 
COBRANDO EJECUTIVAMENTE.  

mailto:adrianagiraldo86@gmail.com
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2) No es conforme a la verdad, que para la fecha 15 de Marzo de 2.019, mi 
poderdante hubiera firmado unas instrucciones en el  pagaré No. 0470, cuando LA 
SUPUESTA AFILIACIÓN SEGÚN DOCUMENTOS QUE ANEXA LA DEMANDANTE 
“COOPSERVIS” SE PRODUJO EL DÍA 03 DE AGOSTO DE 2.017, Y CUANDO SE 
ESTABAN REALIZANDO PAGOS DÉSDE EL 1° DE OCTUBRE DE 2.017 POR UN 
PRÉSTAMO PERSONAL REALIZADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
REFERIDA ENTIDAD, SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO POR LA 
SUMA DE $ 1´500.000,oo A LA DEMANDADA, SEÑORA: JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN. 
 
HECHOS DE LOS CUALES SE INFIERE ESTA EXCEPCIÓN: 
 
1) Si lo recibido en préstamo mediante contrato de mutuo o préstamo de consumo 
fue la suma de $ 1´500.000,oo en el 03 de Septiembre de 2.017, y que empezó a 
pagar JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN las cuotas désde el 1° de Octubre de 2.017, 
SEGÚN CUADRO ANEXO, ES IMPOSIBLE QUE MI PODERDANTE ACEPTE, QUE 
ESTÁ ACORDE CON LAS INSTRUCCIONES DEL NUMERAL 1.) DE LAS 
INSTRUCCIONES, EN QUE APARECE LA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN ADEUDANDO EN EL PAGARÉ No. 0470 DE FECHA 15 DE MARZO DE 
2.019, LA SUMA DE $ 3´600.000,oo. 
 
2) Es imposible para mi poderdante aceptar el numeral 2.)  de las instrucciones del 
pagaré, SI LAS CUOTAS FUERON CANCELADAS ININTERRUMPIDAMENTE 
DESDE EL DÍA 1° DE OCTUBRE DE 2.017, HASTA EL DÍA 1° DE ABRIL DE 2.020. 
NO DESDE EL DÍA 15 DE MARZO DE 2.019; Y HASTA EL DÍA 30 DE JULIO DE 
2.020, COMO PRETENDE HACER CREER EL PAGARÉ, EN FALSEDAD 
DOCUMENTAL LLENADO. 
 
 
PRUEBAS EN FAVOR DE ESTA EXCEPCIÓN: 
 
a) El texto mismo del documento denominado por “COOPNALSERVIS”, COMO 
CARTA DE INSTRUCCIONES ANEXA A PAGARE CON ESPACIOS EN BLANCO. 
 
1. CUADRO A SIETE (7) COLUMNAS, REALIZADO BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, Y AUTENTICADO EN SU FIRMA Y CONTENIDO, DEL CUAL SE IN 
FIERE EN FORMA ORGANIZADA Y PRECISA QUE: 
 
1.1. Le está cancelando cuotas mensuales la Señora JESSICA JULIANA RIOS 
GAÑAN AL SEÑOR: LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO DESDE EL DÍA 01 DE 
OCTUBRE DE 2.017 Y HASTA EL DÍA 01 DE ABRIL DE 2.020. 
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1.2. Que a la cuota No. 14 YA LE HABÍA CANCELADO EL TOTAL DEL CRÉDITO 
CON RESPECTO AL CAPITAL, Y LOS INTERESES A LA TASA LEGAL VIGENTE. 
 
1.3. Que a partir de la cuota No. 14 y hasta la cuota No. 31, EL SEÑOR LUIS 
FERNANDO GRANADA BOTERO  HA COBRADO EN EXCESO LA SUMA DE dos 
millones, novecientos setenta mil pesos….$ 2´000.970,oo; los cuales debe 
devolver a la demandada, Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, lo que muy 
respetuosamente se solicita en caso de probarse esta excepción. 
 
 
2. SOLICITUD DE INTERROGATORIO DE PARTE BAJO LA GRAVEDAD DEL 
JURAMENTO, CON EXHIBICIÓN DEL DOCUMENTO AQUÍ REFERIDO, EL DÍA Y 
HORA QUE LA SEÑORA JUEZ FIJE PARA EL EFECTO, A FINDE ESTABLECER: 
 
 2.1. La veracidad de cada uno de los pagos realizados por la demandada Señora 
JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, con relación a las 31 cuotas mensuales de $ 
150.000,oo.  
 
2.2. El interés vigente, según la resolución de la Superintendencia Financiera de 
Colombia.    
 
2.3. El interés que al porcentaje del 10% le pagaba la Señora JESSICA JULIANA 
RIOS GAÑAN AL SEÑOR LUIS FERNANDO GRANADA BOTERO, CUANDO 
COBRABA EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
“COOPNALSERVIS”. 
 
2.4. Con respecto a establecer que a la cuota No. 13, ESTABAN SATISFECHOS EN 
SU TOTALIDAD EL CAPITAL Y LOS INTERESES POR LOS CUALES SE 
DEMANDÓ LA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. 
 
2.5. Con respecto a establecer que a partir de la cuota No. 14, los dineros pagados 
en exceso por la Señora JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, LE DEBEN SER 
DEVUELTOS A ESTA; Y QUE A LA CUOTA No. 31, SUMAN $ 2´000.970,oo PESOS 
MONEDA CORRIENTE. 
 
PRUEBA TESTIMONIAL: Que en forma respetuosa solicito a la Señora Juez, para 
ESTABLECER LA VERACIDAD DE LOS PAGOS REFERIDOS EN EL CUADRO DE 
SIETE COLUMNAS QUE BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO APORTA LA 
DEMANDADA SEÑORA JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN. Testimonio que bajo la 
gravedad del juramento deberá rendir la Señora Adriana Giraldo Zapata, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 1.053.768.792, persona mayor, con residencia y 
domicilio en la ciudad de Manizales, Caldas en la carrera 14, No. 12-33 del “BARRIO  
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CHIPRE”, TELEFONO No. 300-4920208, correo electrónico 
adrianagiraldo86@gmail.com  
 

CLARIDADES  RESPETUOSAS: 
 
1. CON RESPECTO A LOS MEDIOS DE PRUEBA, EN OPOSICIÓN A LOS 
HECHOS  INVOCADOS EN LA DEMANDA: 
 
Estos se invocaron debidamente numerados y se solicitaron las pruebas en cada una 
de las oposiciones, a cada uno de los hechos. 
 
2. CON RESPECTO DE LOS MEDIOS DE PRUEBA DE LAS VARIAS  
EXCEPCIONES PLANTEADAS:  
 
Estas se invocaron y solicitaron en forma ordenada, cada que se planteaba cada 
excepción. 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 

DEMANDANTE: “COOPNALSERVIS”, CALLE 22, No. 23-33  “Edificio Guacaica”, 
Oficina 601, en Manizales, Caldas. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: FGCOOPNALSERVIS@HOTMAIL.COM  
 
 
DEMANDADA: JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, calle 22, No. 24-11 centro de 
Manizales. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: Camila0521@hotmail.com  
 
 
APODERADO DE LA DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER PINEDA,  
notificaciones  virtuales y/o físico; en la carrera 23, No. 33-19, PISO 3, “BARRIO 
LINARES”, en Manizales, Caldas. 
 
CORREO ELECTRÓNICO: franjapi51@hotmail.com  
 
Con todo respecto dejo así descorrido el traslado de la demanda propuesta en contra 
de JESSICA JULIANA RIOS GAÑAN, y propuestas, sustentadas y solicitadas las 
pruebas de las excepciones de fondo o mérito. 
 
De la Señora Juez, con respeto, atentamente, 

mailto:adrianagiraldo86@gmail.com
mailto:FGCOOPNALSERVIS@HOTMAIL.COM
mailto:Camila0521@hotmail.com
mailto:franjapi51@hotmail.com
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_________________________________ 
FRANCISCO JAVIER PINEDA 
C.C. No. 10´222.022 
T.P. No. 58073 del C.S. de la Judicatura.- 
  
*CONTESTACIÓN, EXCEPCIONES Y NULIDAD EJECUTIVO “COOPNALSERVIS”.- 











































CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 21 de Septiembre del 2020
HORA: 15:29:24

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
francisco javier pineda, con el radicado; 202030200, correo electrónico registrado;
franjapi51@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20200921152924-2554

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600





CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Lunes 05 de Octubre del 2020
HORA: 10:29:41

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de;
francisco javier pineda, con el radicado; 202030200, correo electrónico registrado;
franjapi51@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 7 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201005102941-8610

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600














